RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003713 , Ent. N°2805/14)

VISTO: el Oficio Nº 099/2014 de fecha 6.05.14 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 9 /14, para explotación de los servicios del Parador “Los Médanos de la ciudad de San Gregorio de Polanco”;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Numeral 4) del Pliego de Condiciones Particulares, se adjudicará la concesión por el período comprendido entre el 1.07.14 hasta el 1.07.15, pudiendo dicho plazo prorrogarse por un año más, previo acuerdo de partes;
 2) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales, y revistas especializadas con la antelación suficiente;
 3) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 30.04.14, se presentó una única oferta por Carlos Aníbal Teixeira Juliani quien ofrece la suma de $ 6.400 en temporada alta y $ 1.600 en temporada baja;
 4) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar al único oferente, dado que es el concesionario actual, al cual se le venció el contrato, el que ha venido cumpliendo cabalmente con su concesión, no teniendo objeciones que formular, además de tener garantía suficiente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515  dispone que para celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, se requerirá la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros, si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato;                   

2) que de acuerdo con la Resolución de este  Tribunal de fecha  28.03.07, los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo dispuesto en el Considerando 1; y
2) Devolver las actuaciones.
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